
 

 
 
 
 

 
 

 

SEGOB / Decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la CPEUM, en 

materia de desindexación del salario mínimo   
 
 
 
La Secretaría de Gobernación dio a conocer el día de hoy (27 de enero) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF)   el Decreto por el que se 
declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF, es decir, el 28 de enero de 2016. 
 
El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el 
salario mínimo general vigente diario para todo el país, al momento de la 
entrada en vigor del presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor 
conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio. 
 
Al respecto, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida 
o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se 
entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 
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